
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez como se dispuso en auto del 10 

de junio de 2021, para continuar con el trámite. 

 

Manizales, Caldas, 21 de junio de 2021. 

  
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

     Referencia. 

Proceso:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante: INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES JMA SAS. 

Demandados: EMPRESA DE INTERCONEXION ELECTRICA S.A 

                               DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00007-00 

Sustanciación. No. 444 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, estando notificados los demandados y 

convocados dentro del presente trámite y allegadas las respectivas contestaciones, SE 

ORDENA CORRER TRASLADO de éstas a la parte demandante por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 Código General del Proceso. Por 

secretaría, fíjese el traslado correspondiente.  

 

Una vez cumplido lo anterior, pásese a despacho el para emitir señalar fecha y hora para la 

diligencia de deslinde que trata el artículo 403 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en 
el Estado No. 093 del 08/07/2021 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Secretaria 


